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78 REAL DECRETO 2940/2000, de 1 de diciembre, por el que

se indulta a don Bartolomé Moreno Molina.

Visto el expediente de indulto de don Bartolomé Moreno Molina, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia
de fecha 16 de febrero de 1998, como autor de un delito de robo con
violencia o intimidación, a la pena de tres años, seis meses y un día de
prisión, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1997, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don Bartolomé Moreno Molina la mitad de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

79 REAL DECRETO 2941/2000, de 1 de diciembre, por el que

se indulta a doña Ana Moirón Fuentes.

Visto el expediente de indulto de doña Ana Moirón Fuentes, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha 1 de marzo de 1993, como autora de un delito contra la salud
pública, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor
y multa de 75.000.000 de pesetas, con las accesorias legales durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1991, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a doña Ana Moirón Fuentes la mitad de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

80 REAL DECRETO 2942/2000, de 1 de diciembre, por el que

se indulta a don José Antonio Moreno Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Moreno Rodríguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sala Segunda, de lo Penal, del Tribunal Supremo, en sentencia
de fecha 10 de enero de 1997, resolutoria de recurso de casación interpuesto
contra otra de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Huelva,
de fecha 4 de abril de 1995, como autor de un delito de cohecho pasivo,
a la pena de un año y seis meses de prisión, multa de 500.000 pesetas
y siete años de inhabilitación especial, un delito de falsedad en documento
oficial, a la pena de seis años y un día de prisión y multa de 30.000
pesetas y otro delito de malversación de caudales públicos, a la pena de
doce años y un día de prisión e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1984, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don José Antonio Moreno Rodríguez la mitad de
las penas privativas de libertad e inhabilitación pendientes de cumpli-
miento, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

81 ORDEN de 15 de diciembre de 2000 por la que se ratifica

el Reglamento de la Denominación de Origen Protegida

«Manzana Reineta del Bierzo» y de su Consejo Regulador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto
1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento para
la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario
de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones Geo-
gráficas Protegidas, por aplicación del artículo 5.5 del Reglamento (CEE)
2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protección de
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, se podrá conceder una protección nacional
transitoria a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de registro
a la Comisión Europea.

Transmitida la solicitud de registro como denominación de origen pro-
tegida para la «Manzana Reineta del Bierzo», que se ajusta a lo dispuesto
en el Reglamento (CEE) 2081/92, y a la Ley 25/1970 y disposiciones com-
plementarias, y aprobado el Reglamento de la Denominación de Origen
«Manzana Reineta del Bierzo» y de su Consejo Regulador por Orden de
2 de diciembre de 1999 y modificado por Orden de 17 de julio de 2000,
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con las com-
petencias que se determinan en el Real Decreto 1683/1994, de 22 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad de Castilla y León en materia de Denominaciones de
origen, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
conocer y ratificar dicho Reglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

Se ratifica el texto del Reglamento de la Denominación de Origen Pro-
tegida «Manzana Reineta del Bierzo» y de su Consejo Regulador aprobado
por Orden de 2 de diciembre de 1999 y modificado por Orden de 17 de
julio de 2000, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, que figura
como anexo a la presente Disposición, con el carácter transitorio esta-
blecido en el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, una vez que
la solicitud de registro ha sido transmitida a la Comisión Europea.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de diciembre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Director
general de Alimentación.

ANEXO

REGLAMENTO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN «MANZANA REI-

NETA DEL BIERZO» Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 1.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre
y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo,
el Decreto 3711/1974, de 20 de diciembre, así como el Real Decreto
728/1988, de 8 de julio, que establece la normativa a que deben ajustarse
las Denominaciones de Origen, Específicas y Genéricas de los productos
agroalimentarios no vínicos y el Reglamento (CEE) 2081/1992 del Consejo
de 14 de julio de 1992, quedan protegidas con la Denominación de Origen
«Manzana Reineta del Bierzo», las manzanas tradicionalmente designadas


